
MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

SESION EXTRAORDINARIA CIENTO OCHO      

Sesión Extraordinaria ciento ocho celebrada el diez de diciembre del dos mil diecinueve  a 

las diecinueve horas con treinta minutos  con la presencia de los siguientes miembros: 

REGIDORES PROPIETARIOS      

JONATHAN JESUS SOLIS SOLIS  Presidente Municipal  

VIRGINIA MUÑOZ VILLEGAS     Vicepresidente Municipal  

LUZ EIDA RODRIGUEZ  PANIAGUA   

JORGE LUIS PANIAGUA RODRIGUEZ    

GERARDO ENRIQUE PANIAGUA RODRIGUEZ  

REGIDORES  SUPLENTES 

OSCAR CORELLA MORERA      

ANA ISABEL BLANCO ROJAS      

GERARDA FERNANDEZ VARELA     

SINDICOS PROPIETARIO  

MARIA ELENA HUERTAS ARAYA  

   

ALCALDE MUNICIPAL  

RONALD  ARAYA SOLIS  

 

SECRETARIA MUNICIPAL     

DENNIA DEL PILAR ROJAS JIMENEZ   

 

MIEMBROS AUSENTES  

REGIDORES PROPIETARIOS      

ALEJANDRA MARIA VILLALOBOS RODRIGUEZ  justificada 

 

SINDICOS PROPIETARIO  

GERARDO ENRIQUE VILLALOBOS SALAS   

OLGA RODRIGUEZ ALVARADO   

KATTIA MARCELA RODRIGUEZ ARAYA 

LUIS ALCIDES ALPIZAR VALENCIANO justificado 

 

RICARDO PANIAGUA MIRANDA  

SINDICOS PROPIETARIOS  

GREIVIN QUIROS RODRIGUEZ   

 

SINDICOS SUPLENTES 

HERNAN RODRIGUEZ SIBAJA RICARDO CASTRO RODRIGUEZ, 

MARY HELEN RODRIGUEZ ROJAS, MARLENE ROJAS DURAN  

BEATRIZ AVILA UGALDE OLGA LIDIANETHA ARCE PANIAGUA  

 
 

  

 

 

 



 

 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:  

1. Saludo al Concejo Municipal 

2. Comprobación del quórum 

3. Lectura y aprobación de la agenda  

4. Meditación  

5. –Puntos a tratar:  

1- Acuerdo de pago  
 

6- Cierre de la Sesión 

 

ARTICULO I: APROBACION DE LA AGENDA  

El Concejo Municipal acuerda aprobar la agenda. 5 votos de los Regidores, Jonathan Solís 

Solís, Virginia Muñoz Villegas, Luz Eida Rodríguez Paniagua, Jorge Paniagua Rodríguez 

Gerardo Paniagua Rodríguez. 

 

ARTICULO II: Punto Único Acuerdo de pago  
 

 

1-El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal para que cancele a la 

Empresa Transportes MAPACHE S.A, cédula jurídica 3-101-651337 la suma de veinte 

millones, veinte mil, setecientos treinta colones  (₡20.020.730) )  en relación al proceso  

bajo la orden de compra 4060, expediente 2019-DE-000016-OPMZ por asfaltado en el 

camino 2-11-020, camino Guadalupe factura 00100001010000000265, solicitud presentada  

por la Alcaldía Municipal mediante oficio  MZ AM 1006-19, en donde traslada oficio de la 

unidad técnica MZ UT OP 034 2019. Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con 

dispensa de la  Comisión de Gobierno y Administración.  5 votos de los Regidores, 

Jonathan Solís Solís, Virginia Muñoz Villegas, Luz Eida Rodríguez Paniagua, Jorge 

Paniagua Rodríguez Gerardo Paniagua Rodríguez. 

 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos concluye la sesión.  

 

 

 

Jonathan Solìs Solís    Dennia del Pilar Rojas Jiménez  

Presidente  Municipal    Secretaria del Concejo Municipal  
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